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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió la 

demanda ejecutiva con radicado Nro. 2023-00478-00. 

 

En la fecha, 27 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA QUINTERO OROZCO C.C. 24.822.258 

DEMANDADOS: CARLOS IVÁN OCHOA GARZÓN C.C. 75.098.088 

RADICADO: 1700140030102023-0478-00 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento de 

pago dentro del proceso de la referencia. 

 

Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que conforme 

las disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos legales, por lo tanto, 

se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en lo 

referente a los siguientes puntos: 

 

1. Conforme el numeral décimo del artículo 82 del Código General del Proceso, 

en la demanda deberá expresarse la dirección de notificaciones de las partes 

dentro del proceso; así las cosas, manifiesta el libelista que desconoce la 

dirección de notificaciones de su contraparte, e invoca el parágrafo 2 de la Ley 

2213 de 2022 a efectos de surtir dicho requerimiento; teniendo en cuenta lo 

anterior, debe precisarse que es carga de la parte interesada precisar cuáles 

son las entidades públicas o privadas a las cuales pretende requerir para que 

informen lo pertinente y bajo ese entendido deberá, previo a darle trámite a sus 

pretensiones, deberá complementar su solicitud previo a estudiar de fondo las 

pretensiones, máxime cuando en consulta realizada en el RUES, se verifica que 

el demandado no se encuentra inscrito en calidad de comerciante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

 

 

RESUELVE 
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SIGC 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por MARTHA LUCÍA QUINTERO 

OROZCO con cédula de ciudadanía No.24.822.258 en contra de CARLOS IVÁN 

OCHOA GARZÓN con cédula de ciudadanía No. 75.098.088, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a FRANCISCO JAVIER PINEDA, con 

cédula de ciudadanía No. 10.222.022 y TARJETA PROFESIONAL No. 58.073 del 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para actuar en el proceso conforme a las 

facultades de los endosatarios en procuración.  

 

CUARTO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.121 del 28 de julio de 2023 

Secretaría 
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